
 

 

 

Alocución 
30 Años de implementación del Tribunal Superior de Trabajo  

del Segundo Distrito Judicial 
 

ace treinta años se implementó el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo 

Distrito Judicial, convirtiéndose en el primer órgano de esta naturaleza con 

sede en el interior de la República. Hasta ese momento, la justicia laboral 

especializada, en segunda instancia, se concentraba únicamente en la ciudad de Panamá, lo 

que limitaba el acceso de trabajadores y empleadores de otras provincias. La creación de este 

Tribunal representó un avance trascendental: abrió un foro específico para la resolución de 

controversias laborales, acercó la justicia a las comunidades y aseguró que la tutela efectiva 

de los derechos laborales se ejerciera con mayor equidad territorial. Desde entonces, su labor 

ha contribuido de manera decisiva a la paz social y al equilibrio en las relaciones de trabajo, 

consolidando la confianza ciudadana en la administración de justicia. 

Treinta años de historia nos permiten reconocer la labor de magistrados, jueces y funcionarios 

que, con dedicación y vocación de servicio, han sostenido la misión de contribuir a impartir 

justicia laboral con imparcialidad y rigor jurídico. Su trayectoria refleja un compromiso 

permanente con la excelencia, la transparencia y la ética judicial, valores que constituyen la 

columna vertebral de la Carrera Judicial y fortalecen la confianza ciudadana en la 

administración de justicia. 

Que este aniversario sea un recordatorio de nuestra responsabilidad colectiva y, en particular, 

del rol esencial que desempeña el juez laboral como garante de la paz social y del desarrollo 

democrático de Panamá. Con orgullo celebramos este legado y con firmeza renovamos el 

compromiso de nuestros magistrados y servidores judiciales de este Tribunal Superior de 

Trabajo de asumir los desafíos del porvenir con excelencia y ética. 

  

Santiago de Veraguas, 15 de abril de 2026.  

 

 

Margarita Ibets Centella González 
Presidenta del Tribunal Superior de Trabajo del 

Segundo Distrito Judicial 
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